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CVII SESIÓN ORDIMRIA DE CABILDO
En el mun¡c¡p¡o de San Jose del Rincón, Estado de México; siendo las once horas con
trece minutos del día c¡nco de abdl del año dos mll velnücuat¡o, se reunieron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Mc*oria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centúsimo Séptima Seción Odinaria de
Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado de México, vigente
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quórum lqal pare sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa que el
C. Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor, hizo de conocimiento mediante oficio número
MSJR/AQT/4R1O1712O24, de fecha 04 de abril del año en curco que, no podrá asilir a la
Sesión de Cabildo por motivos de salud. Por lo tanto procede a realizar el pase de lista,
encontrándose presentes los C.C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal;
Roberto Carlos Ped¡aza Munguía, Sindico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel,
Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano,
Tercera Regidora; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón,
Sexta Regidora y Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis, Sépüma Regidora, asisüdos por
el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
ocho de los nueye inbgranbs del cuerpo edllic¡o, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constilucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centésimo Sópüma Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Odon deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes delAyuntamiento de San José delRincón

y en su caso declaración del quórum lqal.
Lectura y en su caso aprobación delorden deldía.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. .---
Propuesta para su análisis y en su cas¡o, aprobación del Manual de
Organización y Manual de Procedimientos de la Secretaría del
del Municipio de San José del Rincón, Méx¡co.
Asuntos Genenales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los edibs para su aprobación, p6 el del§
Ayuntamiento. quien recaba el sentido de la votación de los
presentes, informando a la Presidenta Munlcipal que el Orden del
POR UNANIMIDAD de votos.
En um de la palabra Ia Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden

2.
3.
4.

día.
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3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso eprobación del Acta de la §esión Anterior. ----.---.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la Iectura del
acta de Ia sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por elcual, solicito la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobación de la misma. Ac{o seguido, insfrruye al Secretario delAyuntamiento para que
recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su r¡oto es a fanor e informa a la
Presidenta Municipalque elpunto en o.¡estión fue APROBADO POR UNANlilllDAD. ---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que prcceda con el desahogo del siguiente
punto delorden deldía.
{. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Prcpuesta
para su análisis
Prccedimientos
Rincón, Méxieo.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de moüvos a la propuesta correspondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventualaprobación. --Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constilucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidrc Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, con fundamento en los artículos 109
fracción lll y 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción l, 64
fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal Vigente, así como el Acuerdo de
Cabildo número A22lSOlO2l2022 de fecha siete de enero del año dos mil veintidós y en
atención alescrito con número MSJRÍAQT/SM|O86I2O24 enviado por el C. Roberto Carlos
Pedraza Munguía, §índico Municipal y Presidente de la Csnisión para la Reglamentación
del Municipio de San José del Rincón, mediante e! cual solbita considerar como pynto del
orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, !a presentación del DlcTAtEil NÚIIERO
38rCTRSJRÍ2024 emitido por la Comisión para la Reglamentación del Municipio de San
José de! Rincón, mismo que contempla los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dlctaminan proceclentes elIIA]IUAL gE
PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETAR¡A DEL AYUNTATIENTO
JOSÉ DEL RlNcÓN, mÉxco, y se propone que se sometan a
para su validación y aprobación conespondientes, en términos de l€
como anexos y parte integrante delpresente conen agregados al mi
SEGUNDO. Túmese a la Presidenta Municipal el presente dictamen,
que proceda a presentarlo alpleno delCabildo para los efectos
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial
Constitucional San José del Rincón, Estdo de México.
CUARTO. Remítase debidamente certificado elacuerdo de Cabildo y
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Secretaría delAyuntam¡ento y a la Coordinación Generalde Meiora Regulatoria, para los
fines a que haya lugar.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
APTObAC¡óN dEI MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y MANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS DE
U SECNETARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCÓN,
MEXCO
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidentra Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, sornete a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACU E RDO ¡ 29ü8Ol I 07 12021
PRIMERO. Con fundamento en los arüculos 109 fracción lll y ll5 fr:acción ll de la
Constitución Polftica de lm Estados Unidos iiexicanos; 124 de la Constltución
Polftica del Estado Librc y Soberano de Héxlco; 3l fracción l, 64 ftacción l, 66, 69
fracción ll, 164 y 165 de la Ley Oryánica llunicipal del Esúado de iléxico; 36, 37, 38,
40,41 y 4ll del Bando Munlcipal Vigente asl como el Acuedo de Gabildo número
A22/§onZ/2022de fecha slete de enero del año dos mll velnüdós, SE APRUEBA EL
MANUAL DE ORGANIZAC|Óil Y EL IUIAilUAL DE PROCEDITIENTOS DE LA
SECRETARIA DEL
mÉxco, mismo

AYUilTAT¡ENTO DEL iIUNICIPIO SAN JOSE OEL RINCÓN,
que se agr€ga al presente como anexo I y anexo 2,

rcspectivamente:
SEGUNDO.
Municipal y
eiercicio de
TERCERO.
aprcbación.
CUARTO: Publfquese en ta Gaceta ilunicipal del Ayuntamienb de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobiemo tlunicipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
senüdo de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD..--
Continuando con eldesahogo de la sesión, la Presidenta MunicipalConstitucional, C. Ana
María Yázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a quc continúe con elsiguiente punto delOrden delDla.
5. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Isidro Sáncñez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a Asuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que
desahogar en la prcsente sesión, por lo que, siguiendo oon el desanollo de la Sesión, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
Sánchez Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día. --+ .¿-+:'--r.J.*
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamianto, informa que se hq6bgqúfdq.h{ps {gs
puntos delorden del día, por lo que el numeral marcado con el núrnem sd$effi$n&
a la ClauSure de la Segión. ,á__r_=i"_j+___+,
En uso de la voz ta Presidenta Municipat Constitucional, C. nna tutar@adrygif-a"pp.oná¡
refiere-que no fabiendo más asuntos que tlatar, dedara formalr
CENTESIIIO SEPniiA SES¡ÓN ORDINARIA DE CABILDo de| A
José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con
cinco de abril de dos mil veinticuatno, enterdos de la importancih y
de conformidad los que en ella intervinieron. -__ -- ii;üiii¡¡r¡t¡n !ri¡*it+t*M*¡¡r

Se Instruye al Secrctario del Ayuntamiento, notifique al Sindico
al Coordinador General Municipal de lileiora Regulatoria para que, en
sus aúibuciones den seguimlenb y cumplim¡enb al mlsmo.
El presente acueldo entrará en vigor a partir de Ia ftcha de su

r,,.{i!ilr+ti;l
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Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta MunicipalCon§itucionalde San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se publique, se
ejecute y se cumpla.

NTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO MUNGUiA

MJ:: c.C. BLANCA ESTEI.A ME
PR REGl

C. MARIBEL ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. JAVIER

C. AL

QUINTO REGIDOR

/z
*

C. MONSE AAKC,JuDALUPE MERCADO
.. yrLcHrs

SEfÍTU* NEGDORA
,l :.

La presente hoja de firmas conesponde al ac{a de la centésimo séptima sesión ordinaria de
Cabildo SJR/SO/107/2024 de fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro.

¡riá'?i::.iiir . - :,:n -r:sÉ.**dffil
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ANEXO 1 DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
1O7I2O24DE FECHA 5 DE ABRIT DE,2O24

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
MÉXICO
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I. PRESENTACIÓN

El presente manual contiene la base legal que norma la actuación delAyuntamiento de San José del Rincón,
y en lo particular de la Secretaría del Ayuntamiento; el objeto y las atribuciones que tiene al interior de la
administración pública del municipio; el objetivo general que le da razón de ser a las actividades que se realizan;
la estructura orgánica y el organigrama que representa jerárquicamente, la forma en que está integrada y
organizada la dependencia administrativa; el objetivo y las funciones de cada área que forma parte de ésta y el
apartado de validación por parte de las autoridades municipales que en ella intervienen.

El Manual de Organización tiene como finalidad, servir como instrumento administrativo de soporte, formación
y consulta sobre las funciones que ejecuta la Secretaría delAyuntamiento, de conformidad a los ordenamientos
jurídicos aplicables; documento que se pone a disposición del personal adscrito a esta dependencia, así como
a la ciudadanía en generalcomo medio de información y guía respecto a las atribuciones que asumen cada una
de las unidades administrativas que la conforman.

Cabe señalar que este manual no es limitativo en lo que respecta a las funciones y responsabilidades
específicas para cada área, pues además de las descritas también se encuentran otras normadas por diversos
ordenarnientos jurídicos y administrativos que pueden ampliar su esfera de actuación según la naturaleza misma
de sus atribuciones, estará sujeto a cambios derivados de reformas a la normatividad estatal o municipal; así
como, por las transformaciones que presente la política de modernizaciín e innovación Administrativa Municipal.

DE ORGAN¡ZACÚN DE IA SECRETABíN OEL AYUNTAMIENTOITIANUAT
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II. ANTECEDENTES

San José del Rincón es uno de los 125 municipios del Estado de México, localizado al noroeste de la entidad, fue
creado mediante eldecreto No. 36 publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 02 de octubre
del 2001 , pero es hasta el 01 de enero de 2002 que entra en vigor el acuerdo de decreto No. 37, mediante el cual
se designa un Ayuntamiento provisional para el municipio. Con una extensión territorial de 494.917 kilómetros
cuadrados, constituido por 124 comunidades y una población de74,876 habitantes. Actualmente el crecimiento
poblacional y desarrollo del municipio se viene presentando de manera acelerada, lo que obliga al gobierno
contar con las herramientas necesarias para una buena administración.

Secretaría del Ayuntam iento

A lo largo de los periodos de las administraciones que han encabezado este Ayuntamiento, se han realizado
algunas modificaciones en la estructura orgánica.

En la administración 2016-2018 se conformaba del Departamento de Delegaciones, Departamento de Actas
de Cabildo, Departamento de Control Patrimonial, Oficina de expedición de Constancias, Oficina de la Junta
Municipal de Reclutamiento y Modulo CURP y elArchivo Municipal.

Durante el periodo de laAdministración 2019-2021queda conformada por Departamento de Control Patrimonial,
Departamento de Delegaciones, Área Coordinadoia de Archivo, Cronista Municipal, y Oficialías del Registro
Civil.

Actualmente está conformada por el Departamento de Control Patrimonial, Departamento de Delegaciones,
Area Coordinadora de Archivo, Archivo de Concentración, Cronista Municipal, Oficialías del Registro Civil y
Junta Municipal de Reclutamiento.

Affi*,,
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¡[. MARCO NORMATTVO (BASE LEGAL)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Diario Oficial de la Federac¡ón, 5 de febrero de 1917, sus reformas, adic¡ones y derogac¡ones.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Gaceta del Gobierno del Estado de Méx¡co, 10 de noviembre de 1917, sus reformas, adiciones y derogaciones.

Ley General de Archivos.

Diario Oficial de la Federación, 15 de junio de 2018, sus reformas, adiciones y derogaciones.

Ley del Servicio Militar

Diario Oficial de la Federación, 11 de septiembre de 1940, sus reformas, adiciones y derogaciones

Reglamento de la Ley del Servicio Militar

Diario Oficial de la Federac¡ón, '10 de noviembre de'1942, sus reformas, adiciones y derogaciones

Ley Orgánica Municipaldel Estado de México.

Gaceta del Gob¡erno del Estado de Méx¡co, 2 de ñarzo de 1993, sus reformas, ad¡c¡ones y derogaciones.

Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 26 de noviembre de 2020, sus reformas, adiciones y derogaciones.

Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 7 de marzo de 2000, sus reformas, ad¡c¡ones y derogac¡ones.

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 26 deAgosto de2004, sus reformas, adiciones y derogaciones.

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 21 de diciembre de 2001, sus reformas, adic¡ones y derogaciones.

. Ley de Responsabilidades Administrat¡vas del Estado de México y Municipios

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 30 de mayo de 20'17 , sus reformas, adiciones y

. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 4 de mayo de 2016, sus reformas, adiciones y derogac¡ones.

un¡cipios.

AffiN"
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Ley del Gobierno Digital del Estado de México y Municipios

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 6 de enero de 2016, sus reformas, adiciones y derogaciones.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 23 de octubre de '1998, sus reformas, adiciones y derogac¡ones.

Código Administrativo del Estado de México.

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 13 de diciembre de 2001, sus reformas, adiciones y derogaciones.

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Gaceta del Gobierno del Estado de Méx¡co, I de mazo de 1999, sus reformas, adiciones y derogaciones.

Código de ProcedimientosAdministrativos del Estado de México.

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 7 de febrero de 1997, sus reformas, adiciones y derogac¡ones.

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 16 de octubre de 2002, sus reformas, adiciones y derogac¡ones.

Lineamientos para el Registro y Control del lnventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes

Muebles e lnmuebles para las entidades fiscalizables municipales del Estado de México.

Bando Municipal delAyuntamiento de San José del Rincón vigente.

Reglamento lnterno del Área Coordinadora de Archivos vigente.

Reglamento de Control Patrimonial vigente.

Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones vigente.

Reglamento lnterno administrativo de las Oficialías de los Registros Civiles vigente.

Acuerdos de Cabildos, que sean aprobados para elfuncionamiento de las acciones a realizar.

Gacetas Municipales, que se deriven para la realización de las diferentes actividades

Guía para las Juntas Municipales de Reclutamiento.

P.S.O. (Procedimiento Sistemático de Operar)

Todos los Reglamentos ¡nherentes y aplicables al marco jurídico

MANUAT DE ORGANIZACIÓN DE ¡A SECRETARíN OTt AYUNTAMIENTO
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IV. ATRIBUCIONES

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXCO

TITULO lV Régimen Administrativo

CAPITULO PRIMERO De las Dependencias Administrativas

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará
con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo
a propuesta de la persona titular de la presidencia municipal, las que estarán subordinadas a esta. Las personas
servidoras públicas titulares de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerán
las funciones propias de su competencia y serán responsables por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones
contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales
que tiendan a regular elfuncionamiento del Municipio.

La designación de las personas titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal
se deberá realizar observando los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género. Por
su parte estas deberán observar y garantizar los mismos principios en la asignación de las personas que
ocupen cargo de toma de decisión al interior de sus áreas; así como implementar las acciones necesarias para
favorecer dicha paridad.

Artículo 87.- Para eldespacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el
ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:

l. La Secretaría delAyuntamiento;

Artículo 91.- La Secretaría delAyuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del
mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca
el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe elAyuntamiento y sus
atribuciones son las siguientes:

l. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;

ll. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente.

lll. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a
comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes;

lV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de
miembros;

Vl. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;

Vll. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento,
municipal para acordar su trámite;

dando diaria al presidente

Vlll. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general;

lx. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a
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V. OBJET¡VO GENERAL

Contribuir de manera lnstitucionalcon laAdministración Pública Municipalen la gobernabilidad y la participación
social activa, conforme a las metas y directrices del Plan de Desarrollo Municipal, respetando en todo momento
la legalidad de los procedimientos a cargo de las áreas que integran la Secretaría del Ayuntamiento, en
cumplimiento de sus funciones y atribuciones, incrementado la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y
servicios que esta Secretaría proporciona a la ciudadanía.
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VIII. OBJET¡VO Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADM¡NISTRATIVAS

1. Secretaría del Ayuntamiento.

Objetivo:

Despachar los asuntos municipales, así como desarrollar acciones de control y evaluación del patrimonio
documental, mobiliario e inmobiliario del municipio, y darseguimiento a los acuerdos dictados porelAyuntamíento.

Funciones:

1. Auxiliar a la Presidenta Municipal en todo lo relativo a la conducción política y administrativa del municipio;

2. Suscribir, junto con la Presidenta Municipal, los nombramientos de los servidores públicos de la
Administración Pública Municipal;

3. Atender la audiencia pública de la Presidenta Municipal por delegación de ésta;

4. Proporcionar asesoría en materia municipal a las autoridades auxiliares municipales que lo requieran;

5. Registrar y certificar las firmas de los titulares de las dependencias municipales, así como de las
autoridades auxiliares del municipio;

6. Firmar los convenios institucionales que formalice el municipio;

7. Vigilar la adecuada y oportuna difusión de las disposiciones jurídicas administrativas acordadas por el
Ayuntamiento;

8. Certificar los documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento y la Administración Municipal, que
sean requeridos para fines legales;

9. Dar a conocer a las dependencias de la Administración Municipal, los acuerdos tomados por el cabildo
y las decisiones de la Presidenta Municipalque sean de su injerencia;

10. Auxiliar a la Presidenta Municipal en las relaciones con los poderes del estado y con otras autoridades
municipales, federales y estatales; así como con organizaciones sociales.

11. Compilar las disposiciones jurídicas que tengan vigencia en el municipio y vigilar su correcta aplicación;

12. Auxiliar a la Presidenta Municipal en el ejercicio de las acciones que en materia electoral, le señale las
leyes o los convenios que para el efecto se celebren;

13. Registrar y controlar el inventario de bienes muebles propiedad del municipio;

14. Coordinar y atender las relaciones con las delegaciones municipales y demás órganos de colaboración;

15. Coordinar y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro Civil y de la Junta Municipal de Reclutamiento;

16. Coordinar la edición de la Gaceta Municipal;

17. Tener bajo su cargo elArchivo Municipal;

18. Coordinar y supervisar los trabajos del Cronista Municipal;

19. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y
Ayuntamiento.

que le encomiende el
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l.l Departamento de Control Patrimonial.

Objetivo:

Establecer y ejercer programas y políticas de registro, sobre los bienes muebles e inmuebles propiedad del
Municipio; así como instrumentar esquemas de sistematización para el control y manejo del inventario de dichos
bienes.

Funciones:

1. Aplicar y hacer cumplir la normatividad técnica y administrativa aplicable al registro, de los bienes
muebles;

2. Realizar periódicamente inventarios de bienes muebles e inmuebles;

3. Registrar adecuadamente los movimientos por altas y bajas de los bienes muebles e inmuebles;

4. Elaborar y signar los resguardos correspondientes de los bienes muebles e inmuebles;

5. lmplementar sistemas de control y resguardo del patrimonio mobiliario e inmobiliario;

6. Proponer a su superior jerárquico los dictámenes respectivos para la baja de bienes solicitados por las
distintas dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal;

7. Observar las políticas contables referentes al registro de los inventarios de los bienes muebles propiedad
del Municipio;

8. Elaborar los certificados o constancias de adeudo o no adeudo que por resguardo de bienes muebles
soliciten los servidores públicos de la Administración Municipal;

9. Coadyuvar en la integración de la documentación de los asuntos que en materia mobiliaria habrán de
someterse al Ayuntamiento;

10. Participar en la elaboración de proyectos o estudios de mejora administrativa y desarrollo organizacional
para el uso y destino de los bienes muebles;

11. Operar y actualizar el sistema autorizado de registro y control de bienes muebles que conforman el
patrimonio Municipal;

12. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

1.2 Departamento de Delegaciones.

Objetivo:

lnstrumentar y coordinar todas aquellas acciones concernientes a la
de las Delegaciones, Subdelegaciones y Sectores del Municipio.

Funciones:

creación, y funcionamiento

1. Revisar que se cumplan los lineamientos establecidos en el Reglamento para la creación, modificación
y extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones del Municipio de San José del Rincón;

2. Actualizar los lineamientos para la creación de nuevas Delegaciones y/o Subdelegaciones, dentro del
territorio municipal;

3. Elaborar las bases para designar a las autoridades auxiliares;

AffiN"
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4. Coordinar el quehacer gubernamental de las autoridades auxiliares del Municipio.

5. lntegrar y mantener actualizado el padrón de autoridades auxiliares del Municipio;

6. lntegrar y mantener un expediente personal de las autoridades auxiliares del Municipio;

7. Capacitar sobre sus atribuciones a las autoridades auxiliares del Municipio;

L Conocer la delimitación territorialde las Delegaciones;

L Mantener una estrecha comunicación con las autoridades auxiliares a fin de conocer sus inquietudes y
atender las dudas mediante la orientación correspondiente;

10. Elaborar y mantener actualizado el censo de población por localidad;

11. Elaborar una carpeta básica de información por Delegación;

12. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área.

1.3 Área Goordinadora de Archivo

Objetivo:

Promover dentro de la estructura municipal la aplicación de la normatividad archivística, con el fin de contribuir
a la organización, control, consulta y acceso a la información pública y la protección de datos personales que
obran en los archivos, salvaguardando la memoria histórica a corto, mediano y largo plaz6, además de contribuir
a la rendición de cuentas.

Funciones:

1. Someterse bajo la jerarquía de la Secretaría delAyuntamiento.

2. Coordinar la operación de los Archivos de Trámite, Concentración y, en su Histórico, de acuerdo
con la normativa aplicable.

3. Promover la formalización del Sistema lnstitucionaldeArchivos y del Grupo lnterdisciplinario, de acuerdo
a las leyes aplicables.

4. lnscribir y en su caso actualizar los datos delArchivo de Concentración ante el Registro Nacional de
Archivos.

Elaborar en coordinación con los responsables de los Archivos de Trámite, elArchivo de Concentración
y los integrantes del Grupo lnterdisciplinario los instrumentos de control y consulta archivísticos.

Elaborar y someter a revisión de los integrantes del Comité de Transparencia el Programa Anual de
Desarrollo Archivístico durante los primeros 30 días naturales al ejercicio que corresponda, con el objeto
de ser aprobado con posterioridad por los integrantes del Cabildo.

Elaborar criterios y recomendaciones en materia de organización y conservación de archivos en las
distintas unidades administrativas.

Brindar capacitaciones y asesorías técnicas en materia de Gestión Documental y Administración de
Archivos a los responsables de archivo de trámite, de concentración y en su caso el histórico para la
operación de los archivos.

En coordinación con los integrantes del Grupo lnterdisciplinario se deben apoyar a las áreas operativas

7.
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a rcalizil el proceso de Valoración y Disposición Documental.

10. Coordinarse con el área de Tecnologías de la lnformación o equivalente para la correcta gestión de
expedientes, documentos electrónicos y digitales, de las unidades administrativas de acuerdo a la
normatividad aplicable.

11. Coordinarse con las unidades administrativas, las políticas de acceso y la conservación de archivos.

12. Autorizar la transferencia de los archivos, en caso de que un área o unidad delAyuntamiento se someta
a un proceso de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción.

13. Solicitar a dependencias Federales y Estatales apoyo para el desarrollo de sus actividades.

1.4 Archivo de Concentración

Objetivo:

Resguardar, conservar y administrar los expedientes de archivo propiedad delAyuntamiento, que posean valorés
primarios y secundarios, transferidos por los archivos de trámite, de acuerdo a los que se
para tal efecto.

Funciones:

t. Ayudar al área coordinadora de archivos en la elaboración de lo§ control archivístico;

2. Asegurar y describir los fondos documentales que estén bajo su resguardo, í como la consulta de
expedientes;

3. Elaborar y actualizar el inventario de los documentos que se encuentran en el archivo de concentración.

4. Realizar en colaboración con el área coordinadora de archivos el calendario de transferencias primarias;

5. Recibir las transferencias primarias de acuerdo los criterios que para talefecto se emitan las autoridades
Federales, Estatales y locales;

6. Atender los oficios y solicitudes de búsqueda de expedientes o documentales de particulares,
dependencias estatales y Unidades Administrativas que así lo requieran;

7. Elaborar la certificación de documentos oficiales que se encuentren en el archivo de concentración que
se soliciten a la Secretaría delAyuntamiento;

8. Brindar el servicio de préstamo y consulta a las unidades productoras de la documentación que se
resguarda, de acuerdo a los criterios que para tal efecto emitan las autoridades Federales, Estatales y
locales;

9. Recibir la transferencia documentalen caso de extinción de una unidad administrativa de acuerdo a los
instrumentos de control y consulta archivísticos;

10. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental conforme a lo establecido en el
Catálogo de Disposición.

11. Participar con el Área Coordinadora de Archivos y el Grupo lnterdisciplinario en la elaboración Fichas
Técnicas de Valoración y Disposición Documental delArchivo de Concentración;

Affio"n*
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12. Promover la baja documentalde los expedientes que hayan cumplido su vigencia documental, conforme
la normatividad aplicabfe;

13. ldentificar los expedientes que tengan valores históricos, que hayan cumplido su vigencia documental
en el archivo de concentración para su transferencia secundaria al archivo histórico.

14. Publicar en su portal electrónico los dictámenes y actas de baja documental realizados durante la
transferencia primaria y secundaria, así como conservar los documentales en su expediente respectivo;

1.5 Gronista Municipa!.

Objetivo:

Elaborar y actualizar la crónica de municipio, apegándose a las disposiciones legales aplicables en la materia.

Funciones:

1. Elaborar y ejecutar su programa de trabajo;

2. lntegrar un expediente con todos los acontecimientos y sucesos importantes ocurridos dentro del
territorio municipal;

3. Elaborar un inventario de inmuebles y lugares históricos, que por cuya importancia se deben reconocer
como patrimonio histórico municipal.

4. Proponer alAyuntamiento previo estudio y análisis el rescate de tradiciones, gastronomla y atuendos,
entre otros, con ef fin de registrarlos y difundirlos como identidad propia del municipío;

5. Elaborar y/o actualizar la monografía del municipio;

6. Documentar la delimitación territorial del municipio y de cada una de sus localidades;

7. Difundir los acontecimientos históricos e importantes del municipio;

8. Recopilar la información documental bibliográfica y escenográfica, tangible e intangible de los sucesos
importantes relacionados con el municipio;

9. lntegrar un acervo documental sobre la historia del municipio;

10. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

1.6 Oficialías del Registro Civil.

Objetivo:

Realizar los actos de carácter jurídico que haga constar de una manera auténtica, todas las circunstancias
relacionadas con el estado civil de las personas físicas que nacen y radican dentro delterritorio Municipal.

Funciones:

1. Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponda el registro de actos y hechos del estado civil relativo
al Nacimiento oportuno y extemporáneo, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y defunción de
los habitantes del territorio municipal;

2. Téner bajo su custodia y responsabilidad los libros del Registro Civil, formatos y hojas de papelespecial
para expedir copias certificadas y demás documentos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones;

Affio"n*
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3. Dar cumplimiento a los requisitos que prevén el Código Civil u otro ordenamiento legal aplicable para la
celebración de los actos y hechos del estado civil de las personas físicas;

4. Dar buen uso a las formas documentales para el asentamiento de actas del Registro Civil y otro papel
necesario para el desarrollo de sus funciones;

5. Expedir las certificaciones de actas y de inexistencia de registro de los libros de su Oficialía y/o del
sistema automatizado, asícomo de los documentos que obren en sus apéndices;

6, Difundir el conocimiento de los servicios del Registro Civil, con apoyo de las autoridades del municipio;

7. Fijar en lugar visible al público el importe de los derechos establecidos en el Código Financiero del
Estado de México y Municipios, así como los honorarios que causen los servicios que presta el Registro
Civil;

8. Contestar oportunamente las demandas interpuestas en su contra como Oficial y dar seguimiento a los
juicios, haciéndolo del conocimiento al Secretario del Ayuntamiento;

9. Mantener actualizado el inventario de los libros de la Oficialía;

10. Cumplir las guardias establecidas para el asentamiento de actas de defunción y trámites relacionados
en los días y horarios establecidos;

11, Presenciar y proporcionar la información solicitada en las supervisiones que se practiquen en la Oficialía
de la cual es titular, formulando las aclaraciones que consídere pertinentes en el acta respectiva;

12. Denunciar ante el Ministerio Público, la pérdida o destrucción de formatos, actas o libros del registro civil;

'13. lnformar en forma periódica a la Presidente Municipal a través de la Secretaría delAyuntamiento sobre
las actividades que realice como oficialdel Registro Civil;

14. Asentar correctamente las actas del Registro Civil e integrar adecuadamente los apéndices y mantener
actualizado el inventario de libros e índices de la Oficialía a su cargo;

15. Proponer alternativas para mejorar el servicio que presta el Registro Civil;

16. Hacer buen uso de los bienes muebles propiedad del municipio y que estén bajo su resguardo;

17. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

1.7 Junta Municipal de Reclutamiento

Objetivo:

Desempeñar las actividades propias de la oficina de reclutamiento de acuerdo principios de legalidad,
eficiencía, profesionalismo, honestidad, honradez y garantizar la protección del material oficial ministrado por la
Zona Militar.

Funciones:

1. Convocar a todos los jóvenes de edad militar durante el periodo de alistamiento, para realizar el trámite
de la Cartilla de ldentidad del Servicio Militar Nacional;

2. Difundir la importancia del cumplimiento como ciudadano mexicano, de sus obligaciones militares
mediante trípticos, anuncios dirigidos a la ciudadanía y publicación de los boletines de información que
la oficina de Reclutamiento de laZona Militar dirige a los conscriptos;
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3. Recepción, revisión, entrevista para el ingreso de datos personales de los solicitantes;

4. Dar seguimiento para concluir eltrámite de la Cartilla de ldentidad del Servicio Militar Nacional, estando
en contacto con los solicitantes , pata informar la fecha de entrega;

5. Mantener un estricto control de las cartillas matriculadas que le ministre la oficina de reclutamiento de la
zona militar;

6. lmpedir que personal ajeno a la Junta Municipal de Reclutamiento manipule o maneje los documentos
oficiales que le fueron ministrados a la junta municipal.

7. Tener medidas de seguridad para garantizar que la Cartilla de ldentidad del Servicio Militar Nacional no
sea sustraído o extraviado;

8. Mantener organizada la documentación de años anteriores para su debida consulta de los elementos
alistados y proporcionar a las autoridades militares los datos que sé requieran;

9. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
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!X. GLOSAR¡O

Atribución: Es aquella que se otorga o establece en una ley para cumplir con las obligaciones.

Base jurídica: Tal como la denominación de la sección lo indica, se incluyen todas las referencias legales que
soportan el tema o problema de investigación. Para ello se pueden consultar la constitución nacional; las leyes
orgánicas; las gacetas gubernamentales entre otros dispositivos apropiados.

Facultad: Es la competencia que le confiere el responsable del organismo a las diferentes Unidades
Administrativas.

Función: Conjunto de actividades que son necesarias para el cumplimiento de las facultades y atribuciones de
una Unidad Administrativa.

Manual de Organización: Es un documento oficialque se utiliza como instrumento técnico-administrativo cuyo
propósito es describir la estructura general de la organización de forma sistémica, así como las funciones y/o
responsabilidades asignadas a cada unidad orgánica y administrativa.

Objetivo: Es el fin que se pretende alcanzar, en el que se debe identificar el qué y para qué se hace.

Organigrama: Es una guía que representa gráficamente la estructura orgánica interna y formalde una unidad
administrativa de manera objetiva y global, la cual refleja en forma esquemática los niveles de las unidades
administrativas y orgánicas, así como las líneas de autoridad y de asesoría.

Unidad Administrativa: Es aquella unidad que posee una organización funcional y está integrada por unidades
orgánicas.
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ELAYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN

ADM ! N ISTRAC!Ó N 2022-2024

c. ANA MARÍA vÁzouez cARMoNA

PRESIDENTA MUN¡CIPAL CONSTITUCIONAL

Lrc. rs¡DRo sAt¡cxez SALAZAR

SECRETARIO DEL AYU NTAMI ENTO

El presente Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento fue aprobado por el Ayuntamiento
Constitucional de San José del Rincón, Estado de México, periodo 2022 - 2024, en la 107 Sesión Ordinaria
de Cabildo, celebrada el 5 de abril de 2024, mediante ACUERDO 292lSO110712024, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112,113,116,122
y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 15, 31 fracción ly 112 fracción lll
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; mediante los cuales se trazan las funciones específicas y
descripción de actividades de la Secretaría delAyuntamiento del Municipio de San José del Rincón, Estado de
México.
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PRESENTACIÓN

En el presente Manual de Procedimientos, se identifican y dan a conocer las funciones, que se llevan a cabo

en la Secretaría del Ayuntamiento del municipio de San José del Rincón, con el propósito de dar a conocer
los procedimientos que se ejecutan en esta, y contribuye a orientar al personal adscrito a esta área sobre la

ejecución de actividades que üenen a cargo, lo cual permite alcanzar los objeüvos encomendados.

Este manual nos permite contar con un instrumento de apoyo y consulta para las personas que requieran algún
servicio, que dependa de esta Secretaria, ya que en este se plasma la descripción de procesos y los requisitos
necesarios para llevar a cabo determinada actividad a cargo de esta dependencia.

lgualmente en este manual de procedimientos se precisan responsabilidades operativas para la ejecución, y
control de las actividades; lo anterior se lleva a cabo de forma ordenada, secuencial y detallada de las operaciones
que se efectúan en esta Secretaría, con la finalidad de obtener mayor calidad y eficiencia en la ejecución de las

actividades competentes.

El presente manual está sujeto a actualizaciones, toda vez que existan modificaciones a las leyes que lo sustentan
o bien cada que sea necesario para estar a la par con lo que se demanda.

OBJETIVO GENERAT

Mejorar la calidad de los servicios que proporciona la Secretaría del Ayuntamiento, mediante la orientación
escrita de los procesos que se requieren para la prestación de un servicio o atención de un trámite competencia
de la Secretaría del ayuntamiento.
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PROCEDIMIENTOS

DOO/01 EXPEDTCTÓN DE CONSTANCTAS

OBJETIVO

Realizar el trámite de Constancias de vecindad, identidad y/o úlüma residencia a fin de expedirlas a las o los

ciudadanos que así lo soliciten, y tengan su domicilio en el Município; asícomo, las constancias de no adeudo
documental y patrimonial a ex servidores públicos o ex servidoras públicas.

FUNDAMENTO LEGAT

Artículo 91 Fracciones V y X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; articulo 57 Fracciones V y Xll
del Bando Municipal vigente.

ALCANCE

Aplica a las y los vecinos del municipio que lo soliciten, así como al personal del Ayuntamiento.

RESPONSAB¡tIDADES

Secreta rio del Ayuntamiento
o Revisa la constancia realizada, firma y sella si cumple con los requisitos.

Auxiliar
. Comunica a la persona interesada sobre los documentos que debe presentar para llevar a cabo el trámite.
. Verifica la validéz de los documentos presentados.
. Realiza la constancia solicitada, basándose en los documentos que se han proporcionado.
. Realiza el recibo de pago, anota el número de recibo, y entrega la constancia.

Personal de Caja de Tesorería
. Cobra el monto que corresponde por concepto de una constancia y entrega el recibo de pago debidamente

firmado y sellado.

Solicitante
. Asiste a la Secretaría del Ayuntamiento a solicitar su constancia.
o ldentifica si la constancia es con o sin foto.
. Reúne los documentos solicitados y asiste a pagar a tesorería.
. Firma elacuse de recibido.

Affi*,,
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DEF!N¡CIONES

Constancia de ldentidad.- Documento que te permite comprobar la ldenüdad del solicitante, además de ser
válida para distintos trámites por estar firmada por una autor¡dad municipal.

Constancia Domiciliaria.- Documento que permite comprobar domicilio del solicitante, además de ser válida
para distintos trámites por estar firmada por una autoridad municipal.

Constancia de Residencia.- Documento que te permite comprobar tu residencia en un lugar del solicitante,
además de ser válida para distintos trámites por estar firmada por una autoridad municipal.

INSUMOS
. Copia de identificación (lNE).
o Acta de nacimiento (copia)
. Constancia expedída por la Autoridad Auxiliar (Delegado Municipal)correspondiente a su comunidad.
¡ Comprobante de domicilio
. Recibo de pago en tesorería.
¡ Fotografía tamaño infantil (en caso de que la constancia sea con foto).
o Testigo conn ldentificación Oficial

RESULTADOS

Obtener una constancia de identidad, domiciliaria o de residencia.

POLfflCAS
. Los documentos a presentar deben estar completos vigentes y legibles, sin raspaduras, tachaduras

enmendaduras.
¡ Los horarios de expedición de constancias son de 9:00 hrs. a L7:OO hrs. de lunes a viernes.
. Se entregará la constancia en 10 minutos máximo. Lo anterior sujeto a la afluencia de solicitantes.
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Diagrama de Flujo del Procedimiento Expedición de Constancias
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DOOIO2CERT!FICAC!óN DE DOCUMENTOS EMANADOS POR rA ADMTNTSTRACTÓN MUNTCTPAt.

OBJET¡VO

Emitir las certificaciones de documentos diversos que legalmente procedan, a solicitud de la autoridad
competente, dependencia municipal generadora o particulares legíümamente interesados, mediante la
validación con la firma delSecretario delAyuntamiento.

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 91 Fracciones V y X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; articulo 57 Fracción V del Bando
Municipal vigente.

ALCANCE

Servidores públicos de las disüntas áreas, al personal adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretario del
Ayuntamiento.

RESPONSABILIDADES

Persona que solicita
. lngresar a la Secretaría del Ayuntamiento con el documento a cerüficar original y una copia de este.

. Reúne los documentos solicitados y asiste a pagar a tesorería (en caso de particulares).

. Firma elacuse de recibido.

Secretario del Ayuntamiento
. Revisa y autoriza la certificación.
. Revisa la certificación en caso de no haber correcciones firma y sella el documento.

Auxiliar
. Cotejar ambos documentos.

. Agregar el sello de la Secretaría del Ayuntamiento en las fojas, cancela y folia.

. Realiza el recibo de pago

. Llevar a cabo la hoja de certificación, indicando el número de
autoridad que cerüfica.

. Entrega la certificación en üempo y forma.

número de fojas y la

Affi,.,,
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DEFINICIONES

Certificación de documentos.- Dar fe de la autenticidad de un documento.

INSUMOS

. Oficio de solicitud de la certificación.

. Documento a certificar en original y copia.

o Pago de derechos en el caso de particulares.

RESUTTADOS

. Obtener un documento certificado por la Autoridad Municipal.

POLíflCAS

Los documentos a presentar deben estar completos vigentes y legibles, sin raspaduras, tachaduras o
enmendaduras

Los horarios de expedición de certificaciones son de 9:00 hrs. a 17:00 hrs. de lunes a viernes.

El plazo máximo de entrega estará sujeto al volumen de la documentación y a la afluencia de solicitantes.

a

a

MANUAL DE PROGEDIM¡ENTO§ DE !A SECRETARíN ON AYUNTAII¡ENTO



""'l;1.',:onmAil
Diagrama de Flujo del Procedimiento Certificación de documentos emanados por Ia

Administración Municipal

Comunic al slic¡tante los requiitor para efectuar
el Eámite yen su @ro infom¿ los c6tos por lá

reproducción de la o las ced¡ficac¡ones requer¡d¿s

Rryie la certifi@ción f¡ma ysella sicumple con
los aequis¡tor.

AffiN"

A5ile a le S€cretarla del Avuntamiento a elic¡tar

Pasa a la ceje de la Tesreríá a reali¿ar su pago

Real¡ra sellado, foliadoy can@lando de las fojas
que ¡ntegaan el doaumentoy finalmente llwa e

cabo la ho.¡a de cenlflcáción ¡nd¡cando el número
de cen¡fi6c¡ó¡, feha, númerode fojas y la

autd¡dad que ceñ'fi@.

Reibe yAcusa de rec¡bido la Ced¡fi@c¡dr Reali¡a elacue de 14¡bo Fr la cenlfiGc¡ón

MANUAL DE PROCED¡MIENTO§ DE IA SECRETARIA DEt AYUNTAMIENTO



W
QUE IRAf{SFONilAf{

2.012-2024

DOO/03 PROCESO PARA LA ETECCTÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES

OBJETIVO

Contribuir al buen desarrollo para el proceso para la elección de Autoridades Auxiliares Municipales quienes

fungirán como vínculo ciudadano entre el Ayuntamiento y sus habitantes, y ejercerán en sus respectivas
jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz

social, la seguridad y la protección de los vecinos, habítantes y de sus bienes conforme a lo establecido en la
Normatividad

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 115 fracción ll, párrafo segundo de la Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos;

Artículos 26,29, LLz, LLg y L22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;

Artículos 8, 31 fracciones V y Xll, 48 fracción XIV 56, 57 , 59, 60, 62, 63, 64 fracción 11,72,73,74,75,76 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;

Artículos L!3, 1L4,1L5, L16,158, 159, 160 y 161 del Bando Municipal Vigente de San José del Rincón.

Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones ySubdelegaciones del Municipio
de San José del Rincón, Estado de México.

ATCANCE

Servidores públicos de las distintas áreas, al personal adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, al Secretario del
Ayuntamiento, personas que parücipan en la conüenda por el cargo de Delegado Municipaly COPACI.

RESPONSABIT¡DADES

Presidenta Municipal
o lnstruye a la Secretaría del Ayuntamiento convocar a Sesión de Cabildo para aprobar la íntegración de

la Comisión Edilicia Transitoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación
Ciudadana.

Ayuntamiento
. Aprueba la lntegración de la Comisión Edilicia Transitoria

Consejos de Participación Ciudadana.

. Aprueba la Convocatoria para la Elección de Autoridades Auxiliarel

Secretario del Ayunta miento

a

a

a

a

a

AffiN"

MANUAL DE PROGED¡MIENTOS DE I.A §ECRETARíN OEL AYUNTAMIENTO



4ffi"n,,
o" '1,11-',:;*"o-

Convoca a los lntegrantes del Ayuntamiento a Sesión de Cabildo, mediante citatorio escrito con acuse de

recibo, agregando orden del día y anexos de la sesión.

lnforma a la Presidenta Municipal.

lnforma al Presidente de la Comisión Edilicia Transitoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y

Consejos de Participación Ciudadana, el acuerdo de la aprobación de la Comisión.

Remite a la Comisión Edilicia Transitoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de

Participación Ciudadana, los formatos y la documentación propuestas, así como las proposiciones de

integración de mesas y calendarización.

Remite a la Comisión Edilicia Transitoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de

Parücipación Ciudadana, los registros de las planillas aspirantes.

Turna a la Comisión Edilicia Transitoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación

Ciudadana, las actas y escritos de impugnación.

Prepara elevento protocolario de la toma de protesta e inicio de funciones de los Delegados, Subdelegados,

Jefes de Sector y Consejos de Participación Ciudadana a más tardar el día 15 de Abril del mismo año.

Comisión Edilicia Transitoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana

. Realiza la sesión de instalación.

. Diseña y turna la Convocatoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejo de Parücipación

Ciudadana para su aprobación en Sesión de Cabildo.

¡ Revisa, verifica y valida los documentos, formatos y papelería a usar en Ia elección, la integración de las

Mesas Direcüvas de Casillas, elcalendario de capacitación a servidores públicos que integran las Mesas de

Casillas, así como el calendario para la elección de delegados.

o lntegra la documentación, papelería, formatos y registros de planillas para la elección de Autoridades
Auxiliares para su entrega a los presidentes de las mesas direcüvas de casilla.

o Entrega nombramientos a los integrantes de las mesas directivas de casillas

. Válida la elección de Autoridades Auxiliares y en los casos de impugnación, resuelve las controversias.

Departa mento de Delegaciones

. Difunde la Convocatoria, cuando menos diez días antes de la elección para Delegados y Subdelegados,
y quince días para Consejos de Participación Ciudadana, en Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento,
en los lugares de mayor afluencia, en edificios públicos, en las delegaciones, en
oficial del ayuntamiento.

. Diseña los documentos, formatos diversos y papelería que se utilizarán para

Auxiliares.

. Formula propuesta para integración de las Mesas Direcüvas de Casillas, in por Servidores Públicos.

. Propone la programación del calendario para la capacitación de las Mesas Direcüvas de Casillas.

a

a
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Propone la programación del calendario d" l, EÉ::i;T l" 1., Autoridades Auxiliares.

Capacita a los servidores públicos que integran las Mesas Directivas de Casillas integrada por un Presidente,
un Secretario y dos Escrutadores, que regularán la elección de Autoridades Auxiliares.

lnstala la Mesa de Recepción de Registro de las planillas aspirantes a ser Autoridades Auxiliares.

Realiza los registros de las planillas aspirantes, recabando los documentos solicitados para su registro,
establecido en la Convocator¡a.

Recibe las actas de la elección de Autoridades Auxiliares con la documentación de los integrantes de las

planillas electas.

Recibe los escritos de impugnación presentados por las planillas que no les favoreció el resultado de la
elección.

Recaba los documentos para integrar los expedientes de las planillas ganadoras como autoridades
auxiliares, para la elaboración de nombramientos y credenciales.

Entrega nombramientos, credenciales y documentos necesarios para el desempeño de las funciones de

las Autoridades Auxiliares.

DEFINIC¡ONES

Elección.- Designación generalmente por votación, de una persona o personas para ocupar un puesto en una

comisión, consejo u organismo semejante.

Autoridades Auxiliares.- Son autoridades auxiliares municipales los delegados y subdelegados, los jesfes de

sector o de sección y jefes de manzana que designe el Ayuntamiento.

COPAC!.- Los Consejos de Parücipación Ciudadana integrados por 5 vecinos del municipio con sus respectivos
suplentes, quienes auxiliarán al ayuntamiento a gestiona4 promover y ejecutar los planes y programas

municipales.

¡NSUMOS

Acuerdo de Cabildo donde se aprueba la lntegración de la Comisíón Edilicia Transitoria para la Elección de
Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana.

Acuerdo de Cabildo donde se aprueba la Convocatoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos
de Participación Ciudadana.

. Convocatoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana.

. Papelería en general para efectuar la elección de Autoridades Auxiliares y
Ciudadana en las disüntas Delegaciones del municipio.

a

a

a

a
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RESULTADOS

. Nombramiento de las Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana del municipio.

POLIT¡CAS

. La Comisión Edilicia Transitoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación
Ciudadana será la encargada de validar la elección y en los casos de impugnación, resolverá las

controversias.

. Los documentos a presentar deben estar completos vigentes y legibles, sin raspaduras, tachaduras o
enmendaduras.

t

i
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Diagrama de Flujo del Proceso de Elección de Autoridades Auxiliares
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DOO/04 EMISIÓN DE C¡TATORIOS A LAS SESIONES DE CABILDO

OBJETlVO:

Atender la instrucción del Ejecuüvo Municipal emitiendo la Convocatoria legal a los miembros del Cabildo, a

fin de reunir Quórum legal suficiente para la celebración de las Sesiones de Cabildo, recabando la información
remiüda por las áreas de la estructura municipal, dependencias externas o en su caso particulares la cual ha

moüvado la solicitud para considerarse como puntos de acuerdo dentro del orden del día y anexos que soporten
el punto a tratar.

FUNDAMENTO tEGAt

Artículo 128 fracción I de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de México.

Artículos 28,48 fracción V y 91 fracción ll, de la Ley Orgánica Municipal de del Estado de México.

Artículos 48,49,50,5Ly 52 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del

Rincón, Estado de México, para la Administración2022-2024

Artículo 57 fracción ll del Bando MunicipalVigente.

ATCANCE

Presidenta Municipal, Regidoras y Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Personal adscrito a la Secretaría del

Ayuntamiento, Personal adscrito a las distintas Regidurías.

RESPONSAB¡LIDADES

Presidenta Municipal:
o lnstruye al Secretario del Ayuntamiento convocar a Sesión de Cabildo para aprobar la integración de la

Comisión Transitoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana.

Secretario del Ayuntamiento:

lnstruye al auxiliar para que elabore los citatorios para la Sesión de Cabildo.

Firma e instruye la entrega de los citatorios.

Auxiliar:
o Elabora citatorios informando el tipo y número de Sesión,

celebrarse la Sesión de Cabildo.
la fecha, el lugar y la hora donde habrá de

. Adjunta orden del día y soporte documental de los puntos a tratar en la Sesión de Cabildo. Genera acuse
de Recibido.

a

a

a

a

a
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. Recaba acuses de recibido. lnforma al Secretario del Ayuntamiento, integra el expediente de la sesión

(Acuses de recibido, orden del día y soporte documental de la Sesión)y archiva.

Cabildo:

. Recibe los citatorios, orden del día y soporte documental de la Sesión firmando acuse de recibído.

. Sesiona para aprobar la integración de la Comisión Transitoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y

Consejos de Parücipación Ciudadana.

DEFINICIONES

Cabildo: Es la Sesión del Ayuntamiento constituido en cuerpo colegiado por la Presidenta Municipal, el Síndico

Municípal y Regidores y Regidoras y el Secretario del Ayuntamiento, en donde se delibera sobre los asuntos de

interés público, cuya toma de decisiones afecta la vida integral del municipio.

¡NSUMOS

o Citatorios dirigidos a los miembros del Cabildo.

RESULTADOS

Realización de la Sesión programada de Cabildo para aprobar la integración de la Comisión Transitoria para

la Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana.

Aprobación de Convocatoria para la Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación
Ciudadana.

POTIflCAS

. La convocatoria para la celebración de las Sesiones de Cabildo deberá notificarse máximo con un plazo de

veinticuatro horas previas a los integrantes del Cabildo.

. La notificación se hará por escrito a todos los integrantes del Cabildo, salvo los casos expresamente
señalados en el Reglamento de Sesiones de Cabíldo.
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Diagrama de Flujo del Proceso de Emisión de Citatorios a las Sesiones de Cabildo

CABILDO AUXILIAR

Elabora c¡tator¡os ¡nformando el tipo
y número de Sesión, la fecha, el lugar
y la hora donde habrá de celebrarse

la Sesión de Cab¡ldo.

Recaba acuses de recibido. lnforma al

Secretar¡o del Ayuntam¡ento, ¡ntegra
el exped¡ente de la sesión (Acuses de

rec¡b¡do, orden del día y soporte
documental de la Sesión) y archiva.

lnstruye al Secretar¡o del
Ayuntam¡ento convocar a Sesión

de Cabildo.

lnstruye al Aux¡l¡ar para que

elabore los c¡tator¡os para la
Sesión de Cabildo

Recibe los c¡tatorios, orden del día y

soporte documental de la Sesión

firmando acuse de recibido.

Adjunta orden del día y soporte
documental de los puntos a tratar en
Ia Ses¡ón de Cab¡ldo. Genera acuse de

Rec¡b¡do.
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QUE rRAf{SFOnitAt{

ao22-2021

Doo/05 EtABoRAcrótr¡ v nescuARDo DE LAs AcrAs DE cABrrDo.

OBJETIVO

Elaborar constancia del desarrollo y acuerdos tomados dentro las Sesiones de Cabildo las que contendrán
apéndices y firmas autógrafas de los miembros del Ayuntamiento, quedando integradas en libros que formarán
parte de los de acervos documentales mediante su resguardo y conservación en la Secretaría del Ayuntamiento.

FUNDAMENTO LEGAT

Artículo 30, 9l fracciones l, lV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;

Artículo 57 fracciones ty tV del Bando Municipalvigente;

Artículo 74,76,80, 81y 82 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del
Rincón.

ALCANCE

Presidente Municipal, Regidoras y Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Personal adscrito a la Secretaría del
Ayuntamiento, Personal adscrito a las disüntas Regidurías.

RESPONSABILIDADES

Secretario del Ayuntamiento:
o lnstruye alAuxiliar encargado de las Actas de Cabildo para que elabore el Acta de Cabildo.

. Recaba firmas autógrafas de los integrantes de Cabildo en las actas elaboradas.

o Se integra elActa firmada dentro del Libro de Actas de Cabildo.

. Resguarda los Libros de Actas de Cabildo y los soportes documentales de las Sesiones.

Auxiliar:
o Elabora el Acta la cual contendrá los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la vota-

ción a parür de la versión estenográfica y videograbada de la Sesión.

. Adjunta orden del día y soporte documental de los puntos a tratar en la Sesión de Cabildo y las versiones
estenográfica y videograbada de la Sesión.

Cabildo:

. Realiza la sesión programada.

. Lee y firma el Acta de Cabildo

a

a

a
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QUE TRANSFORiIAN
2022-2024

DEFINIC¡ONES

Cabildo: Es la Sesión del Ayuntamiento consütuido en cuerpo colegiado por la Presidenta Municipal, el Síndico

Municipal y Regidores y Regidoras y el Secretario del Ayuntamiento, en donde se delibera sobre los asuntos de

interés público, cuya toma de decisiones afecta la vida integral del municipio.

INSUMOS

Versión estenográfica de la Sesión de Cabildo.

Versión Videograbada de la Sesión de Cabildo.

RESULTADOS

. Acta de Cabildo de la Sesión realizada.

POLíT!CAS

Las Sesiones de Cabildo se clasifican en: ordinarias, extraordinarias y solemnes.

El Ayuntamiento sesionará en Cabildo abierto cuando menos en forma bimestral en el recinto que se

determine para este acto.

a

a

a

a

AffiN,,
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QUE TRAT{SFORiIAfT
20.22-2024

Diagrama de Flujo del Proceso de Elaboración y Regsuardo de las Actas de Cabildo

CAtsILDO AUXILIAR

Realiza la Sesión programada
lnstruye al Auxiliar encargado de
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Adjunta orden del día y soporte

documental de los puntos a tratar en

la Sesión de Cabildo y las versiones
estenográfica y videograbada de la

Sesión.

Libro de Actas de Cabildo

Resguarda los Libros de Actas de
Cabildo y los soportes documentales

de las Sesiones.

FIN W
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cctoNEs
QUE TRAT{SFORTAT{

2022-20.24

D00/06 TURNO DE ACUERDOS DE SESTONES DE CABTLDO PARA SU SEGUIMIENTO Y CUMPUMIENTO.

OBJETIVO

Darcumplimientoa lainstruccióndelEjecutivoMunicipal,paraqueatravésdelasnoüficacionesycertificaciones
de Acuerdos de Cabildo enviadas a las dependencias municipales, órganos descentralizados y dependencias

externas, en ejercicio de sus atribuciones den seguimiento y debido cumplimiento a los acuerdos aprobados

mediante Sesiones de Cabildo.

FUNDAMENTO tEGAt

Arfculo 30, 9L fracciones l, lV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;

Artículos 100, 101, 102 y 103 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo;

Artículo 57 fracción lV del Bando Municipal Vigente.

ALCANCE

Presidente a Municipal, Regídores, Secretario del Ayuntamiento, Personal adscrito a la Secretaria del
Ayuntamiento, Personal adscrito a las distintas Dependencias municipales.

RESPONSABITIDADES

Secretario del Ayuntamiento:
¡ lnstruye alAuxiliar para que elabore elActa de Cabildo.

. Verifica acuerdos tomados en Sesión de Cabildo para su seguimiento y cumplimiento.

. Certifica puntos de acuerdo e instruye turnar a las dependencias municipales.

Auxiliar:
. Elabora alActa de Cabildo.

. Elabora acuse de recibido y turna a las dependencias municipales

. Recaba acuses de recibido.

Cabildo:

a

a

a

Realiza la Sesión programada.

Aprueba los Acuerdos
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Dependencia municipal :

. Recibe cerüficación de acuerdo de cabildo para su seguimiento y cumplimiento y firma de recibido.
DEFINICIONES

Cabildo: Es la Sesión del Ayuntamiento constituido en cuerpo colegiado por la Presidenta Municipal, el Síndico

Municipal y Regidores y Regidoras y el Secretario del Ayuntamiento, en donde se delibera sobre los asuntos de

interés público, cuya toma de decisiones afecta la vida integral del municipio.

INSUMOS

. Acta de Cabildo.

RESUTTADOS

. Turno de Acuerdos a las Dependencias municipales para su seguimiento y cumplimiento.

POLíflCAS

o Para el caso de que se apruebe turnar el asunto a una comisión; quien presida la Comisión correspondiente
recibirá en ese acto el asunto para su debido estudio y emisión del proyecto de dictamen o resolución a

que se refiere el capítulo cuarto del Reglamento de Sesiones de Cabildo.
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Diagrama de Flujo del Proceso de Turno de Acuerdos de Sesiones de Cabildo para su

Seguimiento y Cumplimiento

AUXILIAR

Verifica acuerdos tomados en Sesión

de cab¡ldo e identifica cuáles han de
publicados en la Gaceta Mun¡cipal

Affi",u,,

Elabora al Acta de Cab¡ldo

lnstruye al aux¡l¡ar elaborar la Gaceta
Mun¡cipal con los acuerdos tomados

en la Sesión

Elabora la Gaceta Municipal,

Remite cop¡a de la Gaceta Mun¡cipal
a las Dependencias Municipales

interesdas.

Recibe copia de la Gaceta Mun¡cipal con los

contenidos de su interés
Revisa el conten¡do publicado e

instruye su impresión y difusión
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QUE f RAilSFONMAf{

2022-2021

DO0,|O7 PUBLTCAC!ÓN DE ACUERDOS DE CABTLDO EN GACETA MUNrCrpAt

OBJETIVO

Publicar en la "Gaceta Municípal de San José del Rincón, Estado de México", Periódico Oficial del Gobierno
Municipal los acuerdos de Cabildo que lo requieran, convenios, reglamentos y disposiciones de interés público.

ALCANCE

Cabildo, Secretario delAyuntamiento, vecinos del municipio, distintas áreas administraüvas, personal adscrito a

la Secretaría del Ayuntamiento.

FUNDAMENTO tEGAt

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios.

Artículo 57 fracciónes lV X y XV del Bando Municipal vigente;

RESPONSABITIDADES

Secretario del Ayuntamiento:
. Elabora elActa de Cabildo

. Verifica acuerdos tomados en Sesión de Cabildo e identifica cuáles han de ser publicados en la Gaceta

Municipal
. lnstruye al auxiliar elaborar la Gaceta Municipal con los acuerdos tomados en la Sesión

. Revisa el contenido publicado e instruye su impresión y difusión

Auxiliar:
. Elabora elActa de Cabildo.

. Elabora la Gaceta Municipal.

. Remite copia de la Gaceta Municipala las Dependencias Municipales interesadas.

Personal de las dependencias municipales:
. Recibe copia de la Gaceta Municipal con los contenidos de su interés.

Cabildo:

. Realiza la Sesión programada.

. Aprueba los Acuerdos.

a

a
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W cctoNEs
QUE TRANSFONMAN

2022-2024

INSUMOS

Acta de sesión de Cabildo.

lnformación que debe publicarse.

RESULTADOS

. Publicación en Gaceta.

POríTTCAS

La Gaceta Municipal se difundirá a través de los medios electrónicos disponibles posterior a su publicación de

manera impresa, a efecto de garantizar la accesibílidad de la ciudadanía a la edición electrónica en el siüo web
del Ayuntamiento, así como en el sistema IPOMEX.

a

a
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Diagrama de Flujo del Proceso Publicación de Acuerdos de Cabildo en Ia Gaceta Municipal

CABILDO AUXILIAR

Realiza la Sesión progremada

Elabora al Ada de Cablldo

Verifica acuerdos tomados en Sesión

de cab¡ldo e ¡dentif¡ca cuáles han de
ser publicados en la Gaceta Mun¡c¡pal

lnstruye al auxiliar elaborar la Gaceta
Mun¡cipal con los acuerdos tomados

en la Sesión

Revisa el conten¡do publicado e

¡nstruye su impresión y difusión

Rem¡te copia de la Gaceta Mun¡cipal
a las Dependenc¡as Municipales

interesadas.

Rec¡be copia de la Gaceta Municipal con los

conten¡dos de su interés
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QUE TRAl{SFONilAN
2022-2021

DOO/08 LEVANTAMTENTO FíSICO DE TNVENTAR¡O DE BTENES MUEBLES

OBJETIVO

Verificar semestralmente la existencia, el estado de uso, asignación y aprovechamiento de los bienes muebles
registrados en el lnventario General de Bienes Muebles e lnmuebles.

ATCANCE

Disüntas áreas administrativas, secretario del ayuntamiento, personal de la Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios.

Lineamientos para el Registro y Control del lnventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes

Muebles e lnmuebles para las Entidades Fiscalizables del Esatdo de México.

Artículos L32, L333,134 y 135 del Bando Municipal vigente.

RESPONDABILIDADES

Secretario de! Ayuntamiento:
. Definir el periodo del levantamiento.
. Convoca a Sesión del Comité de Bienes Muebles e lnmuebles y hace entrega de los Resultados.

Personalde las diferentes áreas de la administración:
. Verifica los bienes junto al personal encargado de realizar el levantamiento.

Comité de bienes muebles e inmuebles del Municipio:
. Determina las fecha de inicio y término de los procesos de Levantamiento Físico del lnventario de Bienes

Muebles e lnmuebles.

. Designa el personal que llevará a cabo los Levantamientos.

. Presenta la relación de bienes que se darán de alta y baja ante cabildo para su aprobación.

Contraloría:

a

a

AffiN"

. Establece las bases generales y la calendarización del Levantamiento. lnforma el

a las áreas administraüvas y el personal asignado.
. Levanta las actas circunstanciadas relativas al Levantamiento
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Departamento de Control Patrimonial :

. Asistir a corroborar la existencia de los bienes y el estado que estos guardan.

. Notificar al tesorero Municipal los bienes que se darán de baja.

. Realizar el expediente individual por bien.

. Registrar el resultado del levantamiento fisico.

. Realizar en coordinación con la Tesorería Municipal la conciliación de saldos de la cuenta de bienes con el

inventario de bienes muebles.

. Reportar los hallazgos.

Tesorero;

. Realizar la conciliación del lnventario con los saldos de la cuenta de bienes muebles e inmuebles.

. Realizar la Baja contable de los Bienes.

INSUMOS

. Registros de bienes muebles e inmuebles.

. Circular noüficando el levantamiento.

. Bitácora de levantamiento.
o Actas circunstanciadas.

o Acta de Resultados del Levantamiento.

RESULTADOS

. Actualización y depuración de los registros de bienes muebles e inmuebles del municipio.

POLfICAS

. Cada director debe nombrar a un encargado que acompañara al personal que realizará el levantamiento.

AffiN"
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QUE TRAi¡SFORMAI{

2022-2024

Diagrama de Flujo del Proceso Levantamiento Físico de lnventario de Bienes Muebles e

lnmuebles
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QUE TRA'{SFORTIAil
zo22-2024

DOO/09 TRANSFERENCIA PRIMARIA AL ARCHIVO DE CONCENTRAqÓN

OBJET¡VO

Resguardar los expedientes que por su importancia deban permanecer en el archivo de concentración hasta

cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo establecido en el catálogo de disposición documental.

ALCANCE

Áreas administrativas y Responsable del archivo de concentración

FUNDAMENTO LEGAT

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios.

Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.

Reglamento lnterno del Archivo de Concentración.

RESPONSABITIDADES

Área Soticitante
. Aplica la selección preliminar a sus expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia

del archivo de trámite al archivo de concentración.

. Solicitará por escrito al titular de la Secretaría del Ayuntamiento, la autorización para ingresar la
documentación al Archivo de Concentración adjuntando archivo de inventario de transferencia, previa

asesoría y/o supervisión por el responsable del archivo de concentración.

. Remite la documentación que será ingresada al archivo de concentración.

Responsable de! Archivo de Concentración

o Brinda asesoría técnica para llevar a cabo la transferencia primaria, además de promover el uso de las

Tecnologías de la lnformación con la finalidad de respaldar la documentación;
. Efectúa la recepcíón, resguardo, clasificación, inventario, selección de documentos final, catalogación y

difusión del acervo documental que por su naturaleza y contenido es importante para la vida institucional
del Municipio;

. Ofrece el servicio de consulta a los servidores públicos debiendo
necesarias para la protección de los documentos.

los requisitos

a

a

a

AffiN"
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QUE TRA]II 5FORTIAil

2022-2024

INSUMOS

. Expedientes y Documentos originales en buen estado.

RESUTTADOS

. Resguardo, consulta y mantenimiento del archivo municipal.

POLíTlCAS

La entrega de la documentación se realizará en las instalaciones del Archivo Municipal, previa autorización,
por el responsable del archivo de trámite de la unidad de acuerdo al calendario que para tal efecto se

apruebe el Programa Anual de Desarrollo Archivísüco.

Cada Unidad Administraüva remitente determinará la vigencia de la información que sea enviada alArchivo
Municipal, de acuerdo con sus necesidades administraüvas, el Catálogo de Disposición Documental, en

caso de no contar con este instrumento deberá ser aprobado por el Grupo lnterdisciplinario.
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QUE TRAI'¡SFORTIIAN

2022 -2024

Diagrama de Flujo del Proceso Transferencia Primaria alArchivo de Concentración
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2072-2.0,21

DOO/10 CONSULTA DE EXPED¡ENTES EN Et ARCHIVO MUNIC¡PAL

OBJETIVO

Brindar información sobre el servicio de consulta que se lleva a cabo en el archivo municipal así como los

requisitos para esta, lo cual puede ser de manera presencial o por medio del correo electrónico del Archivo

Municipal.

ALCANCE

Archivista Municipal, vecinos del municipio.

FUNDAMENTO LEGAL

. Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios.

. Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.

. Reglamento lnterno del Archivo de Concentración.

RESPONSABILIDADES

Responsable del archivo de concentración.
. Dar atención a las personas que vayan a solicitar información sobre la consulta de documentos en el

archivo y revisar continuamente las solicitudes de información.
. Agendar las consultas correspondientes que se hagan de manera presencial.

. Brindar atención a los ciudadanos que asistan a realizar su consulta, así mismo realizar las búsquedas de
archivos solicitados.

. Revisar que los documentos consultados se encuentren en buen estado y regresarlos a su lugar.

Solicitante
o Presentar solicitud elaborada dirigida a la Presidenta Municipal con copia dirigida al Secretario del

Ayuntamiento.
. Se realiza la búsqueda y se notifica al ciudadano la si la información se encuentra

consulta.

Si es posible la información se envía al correo electrónico dela

a Una vez que se noüfique el ciudadano podrá acudir hacer una consulta en el a con supervisión del
responsable del archivo de concentración.

. Elciudadano consulta y regresa los documentos en la misma forma en que fueron recibidos.

AffiN"
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QUE TRANSFORIñAN
2022-2024

INSUMOS

. Solicitud elaborada.

o Documentos originales en buen estado.

. Correo electrónico

RESULTADOS

. Consultar documentos en archivo municípal.

POtíTICAS

Elüempo de consulta de la información se limita a una hora con supervisión del resposable delarchivo de

concentración.

La consulta y horario de servicio es de las 10:00 hrs. a L6:00 hrs.
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Diagrama de Flujo del Proceso Consulta de Expedientes en elArchivo Municipal
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QUE f RAiISFORiIAN

Doo/ll ExpEDrcróN DE LA cARTTLLA DE ré"flñi'rilAD DEL sERvrcro MrrrrAR NAcroNAL.

OBJETIVO

Convocar a todos los jóvenes de edad militar durante el periodo de alistamiento del 2 de enero al 15 de octubrede
cada año, para realizar el trámite de la Carülla de ldenüdad delServicio Militar Nacional.

Difundir la importancia del cumplimiento como ciudadano mexicano, de sus obligaciones militares mediante
trípücos, anuncios dirigidos a la ciudadanía y publicación de los boleünes de información que la Oficina de

Reclutamiento de la Zona Militar dirige a los conscriptos.

FUNDAMENTO LEGAL

Reglamento de la Ley del Servicio Militar Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de

noviembre deL942, Capítulo l, Artículo 7",2",3" y Capítulo lll, Artículo 17.

Guía para las Juntas Municipales de Reclutamiento, No. l, Alistamiento, lnciso B, sub inciso a), No. 4,

sub inciso d), de acuerdo con los lineamientos e instrucciones de llenado en el momento del registro o
inscripción.

P.S.O. (Procedimiento Sistemáüco de Operar) Capítulo Vl, inciso D, sub inciso g), Capítulo Vll, Anexo
"a","c"1'f","g'l'h","i" y "j" de los requisitos para el alistamiento y la documentación elaborada, durante y

termino del alistamiento.

CONSIDERACIONES

Desempeñar las actividades propias de la oficina de reclutamiento de acuerdo con los principios de legalidad,

eficiencia, profesionalismo, honesüdad, honradez y garanüzar la protección del material oficial ministrado por

la zona militar.

RESPONSABILIDADES

Operador de la Junta Municipalde Reclutamiento
o Facilita los requisitos a los interesados en tramitar su Cartilla del Servicio Militar

Verifica la documentación presentada para eltrámite de su Carülla.

Captura los datos personales del interesado.

Llena los datos requeridos en el original de la Cartilla del Servicio Militar Nacio en su duplicado,
triplicado y hoja de notas.

. lnforma la fecha en que el solicitante podrá acudir a recoger su Cartilla del Servicio Militar Nacional.

Solicitante
. Solicitar el trámite de su Cartilla del Servicio Militar Nacional ante la Junta Municipal de Reclutamiento.
. Recibe el original de su Cartilla del Servicio Militar Nacional y realiza su trámite de liberación.

a

a

a
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INSUMOS

. Requisitos para elTrámite de la Cartilla del Servicio Militar Nacional

. Documentos originales en buen estado.

. Cartilla del Servicio Militar Nacional original, duplicado, triplicado y hojas de notas.

RESUTTADOS

. Cartilla delServicio Militar Nacional

POTITTCAS

. El horario de servicio es de lunes a viernes de 9:00 hrs. a 17:00 hrs.
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Diagrama de Flujo del Proceso Expedición de Ia Cartilla del ldentidad
del Servicio Militar Nacional

§OLEüTANTE
PNEilDEltrA HU]IICPA¡. Y DE

IA§I¡TAHTSIIC¡PáLDE
xaclurámEmo

ffirne hccAÉigpr¡l¡
c¡fdci&rdrbÉrS¡

5o§cir¡ Eb¡lm.nt¡ b
rrgcdiGiih dcl¡§rtÉ

lü¡ftipel d¡l fcruicb lfi§t¡r
H-ir.C

ft-rob&crrunt-ih
rfdt¡dr sr lc rcq¡iür pra h

rrycd¡c¡á¡ * h G¡ttill¡
tctibc y riño l¡ dm¡¡prEciin

f no o.lrrgL oa rdol lac rGqrifuE

-den.:ll: J¡oliiurt Fr¡ s¡
drdGrrurEiáR

Enlrcti*¡ J dclil¡ F¡ cl
iqra dc drm prrrr:La

C+¡r. b6 dü6 pcrrarLr ar b
ü¡¡c & Iho¡ c i¡rfim h !*f &

Eot¡3

Tqn¡ imfi¡íh & lrrcl- y finn-
cn d rftfd, ürpñoe. riy'ioó y

ar le h{e * roa d¡ h C¡rtíll¡.

l¡rfurm¡ C ¡uficbna h Édl¡ dE
crtq: dc b ktill¡ del 5crlftb
Hilir ll-i*rJ yh its¡rra ¡u

rü.n*rcdcm¡rri:4¡

f-rrnu d oridnC dc l¡ C¡rril¡ dcl
Saykio [fu lbti¡nal, drylicedo y

Gl Eirl''G.ee.

Ettrqa hGrtilledd S.n ícbMiliEr
lldctel ¡ adrivt b ht{: dc noEe

I-A §ECRETARíAMANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DEL AYUNTAMIENTO



AffiN"
OUE TNA?{SFONilAN

- 20,22-2021
DOo I t2 CRONTCA MU NtCt PAL

OBJETIVO

Salvaguardary conservar la memoria histórica del municipio, y así mismo dar difusión sobre los hechos relevantes

del municipio.

ATCANCE

Distintas áreas administrativas, Archivista Municipal, vecinos del municipio.

FUNDAMENTO LEGAT

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios.

Arfculos 129. L3O y 131 del Bando Municipal vigente.

RESPONSAB¡L¡DADES

Cronista municipal
. Conservar la memoria histórica del municipio.
. Rememorar en eventos especiales la historia del municipio.
. Puntualizar la belleza del municipio.
. Difundir la cultura patrimonial dentro del municipio.
. Especializarse en temas referentes a la conservación del patrimonio cultural.

Secretario del Ayuntamiento
. Supervisa y coordina las acüvidades del Cronista Municipal.

INSUMOS

. lnvestigaciones, entrevistas, libros y documentos históricos.

RESULTADOS

. Conservar la memoria histórica del municipio.

POTfflCAS

. La consulta y horario de servicio es de lunes a viernes de 9:00 hrs. a las 17:00 hrs.

a
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Diagrama de Flujo del Proceso Crónica Municipal
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QUE TNAilSFON

'*o"ii?oili.i'PRIMERO. Publíquese el presente documento en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno Municipal".

SEGUNDO. El presente documento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial
"Gaceta de Gobierno Municipal".

Dado en San José del Rincón, Estado de México a los cinco días del mes de abril de dos mil veinücuatro.

C. ANA MARíA VNZQUEZ CARMONA

PRESIDENTA M U N ICI PAL CONSTITUCIONAL DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO

LIC. ISIDRO SÁNCHEZ SALAZAR

SECRETARIO DEL AYU NTAM I ENTO
4...,/,1, 
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